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as deficiencias del Derecho Convencio-
nal de Ginebra, en relación con los recur-
sos biológicos, en especial por la creencia 
d_e la inexistencia de problemas de con-
servación y de la escasa importancia de 

~-----~ los mismos, considerados en términos 
económicos globales, aceleraron la nueva visión del medio 
marino, en la que la perspectiva horizontal del Derecho del 
Mar cede terreno ante la perspectiva vertical compuesta por 
la explotación y aprovechamiento de los recursos y sus corre-
lativas zonas. Todo este proceso se refuerza gracias a que en 
el seno de la Comunidad Internacional se incrementa la 
descolonización y se acentúan las divergencias de los com-
ponentes de carácter político, estratégico, técnico, económi-
co y científico. 
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Es importante destacar que el origen del nuevo 

Derecho de las Pesquerías se formula con las 
Proclamaciones Truman de 1945, que pretendían 
proteger las pesquerías de salmón de las costas de 
Alaska frente a la pesca indiscriminada que reali-
zaban los japoneses, e igualmente la totalidad de 
recursos submarinos próximos a las costas ameri-
canas. 

Ante esta situación, se ocasiona la ruptura de 
dogmas y categorías tradicionales, que dan paso a 
nuevos conceptos que pretenden que las normas 
del ordenamiento marítimo se conviertan en ins-
trumentos de desarrollo y conservación de recur-
sos existentes en la zona próxima al mar territo-
rial, como se puede apreciar en la Declaración de 
Santiago de 1952, donde se describe que "la 
soberanía y jurisdicción'' se extiende ''hasta una 
distancia mínima de doscientas millas marinas'' 
que se justifican con base en la conservación, 
protección y explotación de los recursos natu-
rales. 

En otras palabras, los Estados se planteaban la 
cuestión de su competencia y la forma de reser-
varse los recursos, ampliando la extensión del 
mar territorial o creando alguna zona especial 
para tal fin. Por esta razón, las denominaciones 
eran de las más variadas, como por ejemplo: Zona 
de Conservación, Zona Exclusiva de Pesca, Mar 
Patrimonial, Mar Adyacente, Zona Nacional de 
Recursos y Zona Económica Exclusiva. En líneas 
generales, se hacía referencia al problema de las 
pesquerías, las cuales en cierta forma encauzaron 
el proceso de evolución del ordenamiento jurídico 
de la zona que el Estado ribereño regularía m!s 
tarde sobre el aprovechamiento de los recursos 
renovables y no renovables. 

En este orden de ideas, podemos precisar que el 
fenómeno de evolución en el campo del aprove-

chamiento de los recursos marinos se inició en 
América, se desarrolló con los trabajos de la Co-
misión de Derecho Internacional de 1956, con el 
Convenio Europeo de Pesca de 1964, y se exten-
dió luego a Africa y Asia para culminar en la 
Tercera Conferencia sobre Derecho del Mar que 
lo consolida definitivamente a través de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 1982 (en adelante, Convención de 
1982) en su Parte V, artículos 55-75, bajo el título 
de Zona Económica Exclusiva. 

La Zona Económica Exclusiva 
como concepto del derecho 
consuetudinario 

~s;:~~E~f§li;;~ 
Pesca, sin olvidar que varios Estados por limita-
ciones geográficas no pueden reclamarla. Esto 
indica una aceptación muy amplia de la jurisdic-
ción que ejerce el Estado ribereño en las 200 
millas adyacentes a sus costas. 

La simple adopción de un espacio marítimo en 
la extensión determinada por la Convención de 
1982 no es suficiente para señalar que cada una de 
las disposiciones que en detalle conforma esos 
espacios marítimos son ya Derecho Consuetudi-
nario Internacional, pues hay que analizar, quizá 
caso por caso, la forma como los Estados se han 
ajustado a la Convención de Jamaica, al ser evi-
dente que en su aplicación el concepto encuentra 
todavía divergencias. 

Para que un texto jurídico pueda ser considera-
do Derecho Consuetudinario Internacional, se re-
quiere contar con una práctica generalizada uni-



forme; las diversas aplicaciones de las disposicio-
nes específicas que forman la nueva noción del 
Derecho del Mar, nos cuestionan si éstas se han 
convertido en Derecho Internacional. 

Tenemos que a nivel de conceptos y caracterís-
ticas básicas, los textos jurídicos gozan de gran 
aceptación. Nadie duda en este momento que el 
concepto de Zona Económica Exclusiva de 200 
millas es norma de Derecho Internacional. Sin 
embargo, la aplicación de los Derechos y Obliga-
ciones de los Estados ribereños y otros Estados 
que se derivan de estos conceptos, están en proce-
so de formación como Derecho Consuetudinario. 

La Corte Internacional de Justicia ha tomado en 
consideración a la Convención de 1982, para los 
fallos de algunos de los casos contenciosos pre-
sentados ante ella. Por esa razón, la Corte no se ha 
manifestado sobre el grado de evolución de algu-
nas de las disposiciones específicas derivadas de 
los conceptos generales. Tan sólo con base en la 
evolución y sucesiva práctica nacional, es que en 
1985 la Corte en el caso de la Plataforma Conti-
nental entre Libia y Malta, concluía: ''es innega-
ble, de acuerdo con esta Corte, que más allá de 
estas disposiciones la práctica de los Estados de-
muestra que la Institución de la Zona Económica 
Exclusiva ... se ha integrado al Derecho Consue-
tudinario'' . 

La naturaleza jurídica 
de la Zona Económica Exclusiva 

;;;;;;:~;~~1:1i!!~:i;;~ 
==~~ Zona, Económica Exclusiva, pues no 
existe en la Convención de 1982 una declaración 
categórica al respecto. La norma básica que ubica 

el espacio oceánico, se limita a decir que se en-
cuentra ''más allá del Mar Territorial y adyacente 
a éste" (artículo 55) . Más adelante en el capítulo 
relativo a la Alta Mar (Parte VII), se expresa que 
"las disposiciones de esta Parte se aplican a todas 
las partes del mar no incluidas en la Zona Eco-
nómica Exclusiva, en el Mar Territorial o en las 
aguas interiores de un Estado, ni en las aguas 
archipelágicas de un Estado Archipelágico" (ar-
tículo 86). 

Esta situación podría ser interpretada como in-
dicativo de que se trata puramente de un distingo 
normativo dentro del mismo espacio marítimo, es 
decir, de la Alta Mar, y que se abandonó la idea de 
otorgar entidad propia a la Zona Económica Ex-
clusiva. Quizá la omisión deliberada era para lo-
grar el consenso. 

La Zona Económica Exclusiva tiene caracteres 
similares a los del Mar Territorial, otros semejan-
tes a los de la Alta Mar, y caracteres propios, y 
todos ellos conforman un espacio marítimo con 
entidad propia. 

Ante esta situación, podemos afirmar, que si 
bien, algunas disposiciones individualmente res-
guardan las libertades o el régimen de la Alta Mar, 
el sentido que tiene como conjunto, y alcanzado 
en el ''paquete negociador'', es sin duda el de una 
naturaleza sui generis. 

Si la costumbre no recoge ninguna de las tesis 
contrarias, la naturaleza sui generis de este espa-
cio marítimo se impone, pues a la vez se consti-
tuye en un elemento que asegura el debido equili-
brio entre los derechos y deberes del Estado ribe-
reño y de los demás Estados. 

Lo preocupante en estos momentos ya no es si 
la Zona Económica Exclusiva tiene una naturale-



za de carácter híbrido, sino la tendencia en la 
práctica nacional, que magistralmente anota el 
profesor Gilbert Apollis, bajo el título '' Las Bases 
Político-Jurídicas de la nacionalización de los re-
cursos costeros'', sobre la evolución del concepto 
de la Zona Económica Exclusiva, en los siguien-
tes términos: ''Este inventario no tiene otro objeto 
que demostrar el deslizamiento insensible de una 
soberanía sobre tal o cual recurso específico hacia 
una soberanía global sobre el espacio marino, en 
todas sus dimensiones, considerado en bloque 
como riqueza económica. El paso de esta sobera-
nía económica multiforme a la soberanía política 
o territorial es función del desarrollo de las necesi-
dades de protección experimentadas por la colec-
tividad costera". 

La práctica nacional en relación 
con la Zona Económica Exclusiva 

1 

[I s indiscutible que la prádica nacional 
y su correspondiente opini?Juris a tra-
vés de su constante evolución respecto 
de la Zona Económica &elusiva, im-

primieron gran fuerza a las nociones generales 
que se establecieron en la Convención de 1982. 
Esto explica que países como Colombia, que no 
son parte de la Convención sobre el Derecho del 
Mar, acepten e incorporen en su Legislación Na-
cional la Zona Económica Exclusiva como norma 
de costumbre internacional. 

A pesar de todos estos antecedentes, la Parte V 
de la Convención de 1982 no refleja en su totali-
dad la opiniojuris general de la Comunidad Inter-

1 nacional, en razón a que la misma contiene un 
sinnúmero de interrogantes y vacíos resultantes 
del proceso de negociación, entre los cuales son 

importantes destacar la regulación de los usos y 
actividades no previstas expresamente en la Con-
vención (derechos residuales), las maniobras y 
ejercicios militares por parte de navíos extranje-
ros, y la construcción, operación o uso de instala-
ciones que no fueran las expresamente enunciadas 
en el artículo 60; a las que la práctica nacional 
deberá darles respuesta, a través de la promulga-
ción de leyes, actos administrativos y ejecutando 
los actos que consoliden aspectos específicos de 
la Zona Económica Exclusiva en proceso de ela-
boración. 

Sin embargo, donde es más elocuente la ausen-
cia de la práctica nacional es respecto al cumpli-
miento de las obligaciones recíprocas resultantes 
del consenso entre lo jurídico y lo político a través 
de un "Paquete Negociador" que se logró con la 
conciliación de los diversos "grupos de intere-
ses" sobre los distintos temas, que en el caso que 
nos ocupa son los Estados sin litoral y en situación 
geo~ráfica desventajosa, quienes jug~on un pa-
pel importante entre las pretensiones máximas de 
los territorialistas y los preferencialistas. -

Por esta razón, la Parte V de la Convención de 
1982, contiene claramente un Pactum de Con-
trahendo; desde luego estos pactos u obligaciones 
son formales Y vinculantes, no son una falacia en 
e~ Derecho Intemácional, por ejemplo, en rela-
c~ón con la cooperación y utilización de las espe-
cies altam~nte migratorias, la cooperación para la 
c?ns~rvación_de _los mamíferos marinos, la parti-
c!pación equitativa de los Estados sin litoral o 
situa~ión desventajosa en los excedentes de recur-
sos vivos de los Estados ribereños de la misma 
región o subregión. 

Esto significa que los deberes de los Estados 
que poseen Zonas Económicas Exclusivas deben 



cumplirse, pues el consentimiento de los Estados 
antes mencionados en el paquete negociador, 
quedaría vulnerado y mutilado. ''Nada se opone a 
que llegado algún momento del proceso, y de 
preferencia cuando se disponga de suficientes an-
tecedentes, pueda someterse el caso a los medios 
de solución pacífica de controversia" . Es funda-
mental hacer esta precisión, pues la esencia y 
vigencia del concepto de Zona Económica Exclu-
siva no sólo está vinculado a derechos, sino tam• 
bién a deberes, y mucho más si esas obligaciones 
están incorporadas a un tratado que tendrá mayor 
fuerza jurídica cuando entre en vigor la Conven-
ción de 1982. 

Cambios operados desde 1982 
relativos a la Zona Económica 
Exclusiva 

especto a los recursos vivos de la Zona 
Económica Exclusiva, el -~égimen ~s-
tablecido por la Convenc10n hace en-
fasis en dos aspectos importantes: la 

ampliación de la zona sobre la cual cada país tiene 
jurisdicción y las obligaciones respecto de la con-
ser-vación y la administración. 

El completo equilibrio que debe existir entre 
los derechos y deberes hacen que los Estados se 
concentren en la administración eficiente de la 
pesca en el contexto nacional y en la cooperación 
internacional, en especial, a nivel regional. 

Esto requiere la adopción de un marco jurídico 
y regulador nacional apropiado y completo, para 
preparar la legislación y poner en práctica las 
disposiciones sobre pesca de la Parte V de la 
Convención. Sin embargo, contradictoriamente 
esto ha pasado a un segundo plano y ha cobrado 

mayor importancia la incorporación de la expe-
riencia acumulada en los últimos años respecto a 
las medidas de la administración, los procedi-
mientos para facilitar la vigilancia y la ejecución. 

Las necesidades de los Estados ribereños con 
respecto a la administración se han centrado en los 
siguientes factores: a) Evaluación de la población; 
b) Aumento de la capacidad nacional de explota-
ción; c) Aumento de los beneficios que recibe el 
país de los diversos sectores de la industria pes-
quera; d) Medidas de conservación; e) Concesión 
de acceso a otros Estados; t) Instituciones de 
administración; g) Investigación; h) Tecnología y 
equipo; i) Infraestructura, y j) Aspectos fiscales y 
financieros. 

Prácticamente ha sido uniforme la posición de 
todos los Estados ribereños, tanto en desarrollo 
como desarrollados, en referirse a las disposicio-
nes de la Convención sobre la utilización óptima 
de los recursos vivos de la Zona Económica Ex-
clusiva y de la Alta Mar con sujeción a las obliga-
ciones relativas a la conservación. Por esta razón, 
con respecto a la conservación se ha señalado la 
necesidad de medidas regulatorias; vigilancia de 
las zonas marítimas y ejecución de las medidas 
regulatorias; y en especial cooperación interna-
cional a nivel bilateral, subregional , regional y 
mundial. 

Siguiendo de cerca estas tendencias podemos 
apreciar que los dos cambios más sobresalientes 
que se han operado o que han implicado la necesa-
ria atención de la Zona Económica Exclusiva, han 
sido básicamente dos hechos: 

1. La cuestión de la situación de la Zona Eco-
nómica Exclusiva en relación con la Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
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Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 
1988, que en su artículo 17 da a las Partes el 
derecho de tomar ciertas medidas para elimiñar el 
tráfico ilícito de estupefacientes por mar. 

2. El 22 de diciembre de 1989, la Asamblea 
General aprobó una resolución, 44/225, sobre la 
pesca de altura en gran escala con redes de enma-
lle y deriva y sus efectos sobre los recursos mari-
nos vivos de los océanos. En su resolución, la 
Asamblea observó la preocupación de los Estados 
ribereños sobre la utilización de dichas redes que 
podrían llegar a tener más de 30 millas ( 48 kiló-
metros) de longitud, teniendo en cuenta la proba-
bilidad de que la explotación excesiva de los re-
cursos marinos en la zona de Alta Mar adyacente a 
las Zonas Económicas Exclusivas tuviese conse-
cuenias negativas para dichos recursos. 

Colombia y la ·zona 
Económica Exclusiva 

a Ley 1 O promulgada el 4 de agosto de 
1978, por medio de la cual se dictaron 
normas sobre mar territorial, Zona 
Económica Exclusiva y plataforma 

continental, puso al día los textos jurídicos que en 
Colombia regían lo relativo a los espacios maríti-
mos nacionales, de acuerdo'con las nuevas ten-
dencias del Derecho del Mar. 

La Ley 10 planteó la incorporación de una 
hipotética costumbre internacional en el derecho 
interno, pues la Convención de Jamaica tan sólo 
se suscribió en 1982. En otras palabras, quienes 
elaboraron esta ley fueron verdaderos visionarios, 
pues iniciaron la actualización de la legislación 
marítima colombiana con los nuevos conceptos. 

Sin embargo, esto ocasiona un problema de 
interpretación en cuanto a los alcances jurídicos 
internacionales de esta ley antes y después de 
1982, pues lo preocupante es que en el caso de la 
Zona Económica Exclusiva la legislación Colom-
biana tan sólo ha recogido el concepto y las carac-
terísticas básicas, pero no ha desarrollado en toda 
su amplitud el contenido y alcance del concepto 
conforme a la Parte V de la Convención. 

Si estudiamos con detenimiento las materias en 
que un Estado ribereño puede desplegar el ejerci-
cio de la jurisdicción según lo dispuesto en la 
Convención, se puede observar que en Colombia, 
más allá del concepto y del régimen específico de 
algunas actividades en concreto, existe un total 
vacío en la práctica y la legislación nacional. 

En el caso de la jurisdicción en materia de 
recursos vivos en la Zona Económica Exclusiva 
que incluye los derechos soberanos para los fines · 
de 1~ ~xplo~ación, . explotación, conservación y 
a~rrumstración, satisfactoriamente el marco jurí-
dico del régim,en_ de pesca se ha logrado imple-
mentar en los ultimos días, a través de la Ley 13 
del _1~ de enero de 1990, por medio de la cual se 
expidió el Estatuto General de Pesca. 

. ~s otros. dos aspectos en que el ordenamiento 
Jurídico _nacional ha dedicado esfuerzos, han sido 
los _relativos a la investigación científica o tecno-
lógica marina (Decreto 644 del 23 de d 
1990) marzo e 

; Y l~s leyeS, decretos Y acuerdos relativos a 
la protección y preservación del medio marino 
(Decreto 2811 de 197 4, Código Nacional de Re-
cursos Naturales). 

. ~in_ e~bargo, respecto de materias como la 
Junsdicción que debe ejercer el Estado sobre la 
ener~ía proveniente de las olas del mar d 1 
comentes y de los vientos· islas arti'fi 'al , _e as 1 · • ci es msta-
aciones y estructuras; la determinación dei exce-



dente, el acceso de otros Estados a ese excedente 
y su correspondiente asignación, en términos y 
condiciones del acceso; salvaguardar especies 
asociadas o dependientes; el requerimiento de que 
las flotas pesqueras extranjeras que pescan en alta 
mar reconozcan los derechos del Estado ribereño 
respecto a las especies altamente migratorias; con 
relación a estos aspectos específicos en nuestro 
país la legislación es casi inexistente. 

Por último, es fundamental destacar la necesi-
dad imperiosa de una nueva concertación a nivel 
latinoamericano con miras a la consolidación y el 
perfeccionamiento del nuevo Derecho del Mar, a 
la luz de los cambios operados desde la suscrip-
ción de la Convención de 1982. En tal sentido, 
debe implementarse total, oportuna y efectiva-
mente la Resolución 44/225 de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas que dispone el cese 
inmediato de una expansión de la pesca en gran 
escala con redes de arrastre en el Pacífico; para 
que de esta forma, dichas actividades no tengan 
un efecto adverso sobre los recursos vivos bajo la 
jurisdicción de los Estados ribereños. Igualmen-
te, crear mecanismos para promover acciones res-
pecto a las poblaciones existentes, , tanto en la 
Zona Económica Exclusiva como en el área adya-
cente de Alta Mar, en especial sobre el régimen de 
gestión que se aplica en la porción de Alta Mar 
respecto a algunas especies, la cual deberá ser 
consecuente con el régimen de gestión que el 
Estado costero aplica en su Zona Económica Ex-
clusiva. 

Conclusiones 

l concepto y las características básicas 
de la Zona Económica Exclusiva de 
200 millas es norma de Derecho Inter-
nacional. Sin embargo, la aplicación 

de las disposiciones específicas que se derivan del 
concepto están en proceso de formación. 

2. La Parte V de la Convención de 1982 con-
tiene un sinnúmero de interrogantes y vacíos a los 
que la práctica nacional deberá darles respuesta, a 
través de la promulgación de leyes que consoliden 
los aspectos específicos de la zona. 

3. Lo dispuesto en la Convención de 1982 
sobre Zona Económica Exclusiva contiene un 
Pactum de Contrahendo, especialmente en favor 
de los Estados sin litoral o situación desventajosa 
en los excedentes de recursos vivos de los Estados 
ribereños. 

4. La Legislación Marítima Colombiana tan 
sólo ha recogido el concepto de Zona Económica 
Exclusiva, pero no ha desarrollado en toda su 
amplitud el contenido y alcance del mismo, con-
forme a la Parte V de la Convención. 

5. En Colombia es prioritario que las entidades 
competentes desarrollen los derechos y deberes 
que tiene el Estado en la Zona Económica Exclu-
siva, pues éstos se aplican independientemente 
del número de ratificaciones , de la actitud de los 
Estados que no son Partes en la Convención o de 
su entrada en vigor. 
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